...”Añoramos al Tribunal de Cuentas de la Nación”...

En el marco de las XIX Jornadas de Actualización Doctrinaria, llevadas a cabo en la Provincia de Catamarca durante los días 13, 14 y 15 de Septiembre, disertó el Dr. Tomas Hutchinson, eminente figura del Derecho Administrativo (*)

En dicha oportunidad, el abogado ofreció una conferencia sobre el Presupuesto y la Cuenta de Inversión, a cuyo término los asistentes tuvieron oportunidad de participar en un jugoso debate sobre la actualidad jurídica de los mecanismos de control.

[image: image1.jpg]



...”Añoramos al Tribunal de Cuentas de la Nación”... expresó el Dr. Hutchinson, tras hacer una prieta síntesis de la actuación de la Auditoría General de la Nación y enunciando el desolador panorama que presentan las Cuentas de la Nación aún no aprobadas, aseverando que la ausencia del control parlamentario pone en riesgo el sistema republicano violando el artículo 28 de la Constitución Nacional, poniendo también en juego el artículo 29 (CN) porque supone un ensanchamiento del Poder Ejecutivo.

Art. 29 (CN)....”El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las Legislaturas Provinciales a los gobernadores de provincia facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria”...

...”La oportunidad del control permite la toma de correctas decisiones políticas. En tal sentido, el control de la Cuenta General del Ejercicio no es un mero balance de resultados”...

...”Controlar es un modo de gobernar, porque la función de Control es un requisito del sistema democrático”...

[image: image2.jpg]



Padrinazgo

Finalmente, al anunciar  el Dr. Claudio A. Ricciuti  que el Dr. Hutchinson aceptó el padrinazgo del Programa de capacitación práctica a distancia para la Administración Pública Argentina (IETEI), el letrado afirmó ...”Y como no voy a aceptar ser padrino de un  Programa, si eso es lo que necesita nuestra administración: Una fuerte y decidida capacitación “...

(*)Profesor Titular, por concurso, de Derecho Administrativo en las Facultades de Derecho de las Universidades de Buenos Aires, Nacional de Mar del Plata, Argentina de la Empresa, De Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de la Plata. Profesor interino de Derecho Administrativo I en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Director, por concurso, del Instituto de Derecho Administrativo de la Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Ex Juez, por concurso, del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego AEIAS, Ex Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Ex Secretario de Demandas Originarias de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

